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Carta de fecha 26 de abril de 2002 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Secretario General

La Oficina de las Naciones Unidas de Apoyo a la Consolidación de la Paz en
Tayikistán (UNTOP) se estableció el 1° de junio de 2000 con el apoyo del Consejo,
tras el retiro de la Misión de Observación de las Naciones Unidas en Tayikistán
(MONUT). En vista de la función positiva e importante desempeñada por la
UNTOP, en el pasado mes de mayo decidí prorrogar el mandato de la Oficina por un
período adicional de un año hasta el 1° de junio de 2002 y así lo comuniqué a los
miembros del Consejo de Seguridad.

Como se estipula en el mandato de la Oficina, la UNTOP concentró sus activi-
dades durante el año pasado en la consolidación de la paz y la reconciliación nacio-
nal, la promoción del imperio de la ley, el fortalecimiento de las instituciones demo-
cráticas y el apoyo al fomento de la capacidad nacional en la esfera de los derechos
humanos. Una prioridad importante de la UNTOP ha sido el apoyo político a la mo-
vilización de asistencia y recursos internacionales para la recuperación y la recons-
trucción a escala nacional.

Durante el año transcurrido, la Oficina y mi Representante desempeñaron una
función catalizadora importante en la promoción del diálogo nacional mediante la
organización de una serie de reuniones del Club de debates políticos en 57 distritos
y ciudades de Tayikistán. Las reuniones del Club pasaron a ser un importante factor
político que permitió reunir a funcionarios del Gobierno central y las administracio-
nes locales, así como a representantes de partidos políticos, la sociedad civil y los
medios de difusión, quienes examinaron cuestiones fundamentales relacionadas con
la reconciliación, la seguridad y la reconstrucción económica a escala nacional. Las
recomendaciones formuladas en el marco de las reuniones del Club se señalaron a la
atención del Gobierno y varias de ellas fueron puestas en práctica.

En vista de la necesidad de adherirse estrictamente a las normas de derechos
humanos para restañar las heridas de la guerra civil en la sociedad tayika, la
UNTOP, en coordinación con asociados locales, está ejecutando un programa de ac-
ción en la esfera de los derechos humanos orientado a mejorar la educación del pú-
blico en esta esfera y fomentar la capacidad nacional en relación con la presentación
de informes a los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos. El
mejoramiento de la situación de los derechos humanos en el país también exige el
fortalecimiento del imperio de la ley. A este respecto, la Oficina se propone ejecutar
varios proyectos de asistencia técnica con miras a la capacitación de la policía local.
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Una de las prioridades fundamentales de la Oficina durante el año transcurrido
ha sido el readiestramiento de excombatientes, su reinserción en la vida civil y la
creación de oportunidades de empleo para todos. A esos efectos, la UNTOP, con-
juntamente con el equipo de las Naciones Unidas en el país, ha preparado varios
proyectos que fueron presentados a la comunidad de donantes reunida en Tokio en
mayo de 2001. El monto total de las promesas de contribuciones ascendió a 6 millo-
nes de dólares de los EE.UU. y las contribuciones efectivas cubren el 80% de las ne-
cesidades de financiación para ejecutar los proyectos de la UNTOP.

En vista de la función muy positiva que está desempeñando actualmente la
UNTOP, así como de la necesidad permanente de apoyo que tiene el país en sus es-
fuerzos por consolidar la paz, y con el acuerdo del Gobierno de Tayikistán, tengo la
intención de prorrogar la labor de la UNTOP por un período adicional de un año
hasta el 1° de junio de 2003.

Le agradecería que señalara el contenido de la presente carta a la atención de
los miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Kofi A. Annan


